
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

V

.CA

RESOLUCION No. 701-9i-p/cnd-ipd ,

Limo, dd

Visto el Exp.N® 03048-91, elevado por la Federación Peruana de Voleibol,
mediante el cual MERCADERIAS S.A. está efectuando una donación en espe
cie en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la
Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar dona
ciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y au
torizar su utilización mediante resolución administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que efectúa MERCADE
RIAS S.A. al Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Fe
deración Peruana de Voleibol consistente en diversas especies para la —
preparación de la Pre-Seleccion Femenina de Menores, valorizado en $ 152,

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9® del Decreto Legislativo N® -
8 - Ley General del Deporte y Artículos 68® y 69® de su Reglamento —

aprobado por D.S.N® 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

JANO

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las —
opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica^, Oficina de Planificación
la Dirección Ejecutiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR Y APROBAR la donación que efectúa MERCADERIAS
S.A. en favor del Instituto Peruano del Deporte para

ser utilizado por la Federación Peruana de Voleibol, consistente en:

. RACIONAMIENTO EN VIVERES PARA

CADA JUGADORA DEL PRE-SELECC.

DE MENORES

18 JUGADORAS x $ 8,43 (DOLARES) TOTAL $ 152.^

ARTICULO SEGUNDO.- La Federación Peruana de Voleibol designará al Club O
Deportista Afiliado responsables del uso del bien do

nado.

./



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. ,jp_k75A.TP./.CMfc-iEa,

Limo, 12... .de... de 19

IWC ,

ARTICULO TERCERO,- La Oficina de Administración del Instituto Peruano

del Deporte, previo control de los bienes donados,
procederá a inventariarlos y contabilizarlos, debiendo transferirlos
al Club o Deportista designado conforme a lo estipulado en el Artícu
lo precedente, para ser utilizados en los fines para los cuales fue
ron donados.

TICULO CUARTO.- La Federación Peruana de Voleibol y los miembros de
su Directorio son solidaria e indivisiblemente res-

onsables del destino y uso de los bienes, conforme a lo estipulado
^ en el Art. 3®, los que deberán cumplir con los fines para los que han

sido donados.

ARTICULO QUINTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se
encargará de ejercer el control correspondiente cau

telando que los bienes donados precisados en el art. 1® de la presen
te Resolución, cumplan con los fines para los cuales han sido donados.

ARTICULO SEXTO.- El Instituto Peruano del Deporte con la aprobación -
del Consejo Nacional del Deporte previo informe de -

a Comisión de Altas y Bajas, podrá disponer la baja de los bienes do
nados, para el mismo que la Federación Peruana de Voleibol entregará
los cargos de los bienes cedidos a los Deportistas, ordenando su eje-

^:;cuci6n por la Oficina de Administración.

ARTICULO SEPTIMO.- Dentro de los Diez días calendarios contados a par
tir de la fecha, la Secretaría transcribirá copia

de la presente Resolución a la Contraloría General de..la~-Republica,
Dirección General de Presupuesto y a la Comisión Bicameral de Presu
puesto.

Registre íquese.

V

P.CND/LPP
DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
enah.

Dr. LUIS pIGATI PRADO

Conwjo Nacional del Deporte
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INSTITUTO PERUANO
i  DEL DEPORTE

j  0. P. D.)
HOJA DE REGiSmo Y CONTROL
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ÍNSTITUTO PERUANO
í» DEL DEPORTE

(I. P. 0.)
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NOMBRE:

-?£?/-
;0 r:^.;,YOLi:XBOI^
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rrY-"9l ¿lo
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^ 3 ' ̂ A^^'^^^Solicita certiXicaelo ele donfe-
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Numero de Folios;:  X ^( oi¡/p^S
Registrado por:.

yí//
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ni Unos í!; hfhúy^ Elercadería
S.A. U3 152.00, Ilpllnsra Ir
S.^. TXf? 6^5.

ca
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No.

No. de Folio
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// 9 /
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a:

O
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Recibido por:
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A
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/  A-, t. 1 r,n o a C\
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r/-
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Q CONÓCíMÍENTO [[]' TOMAR ACOON
I  I AUTORIZACION Q TRAMITAR

No. úe Fo;io

Observaciones:.

Pase a; / /'
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P1 ARCHIVO [[]] PREP. RESPUESTA
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Q AUTORIZAaON Q TRAMITAR

No.'

Remitido por: \ ̂
7  v;.

No. de Fcíio

Reoib.do por¡ ■>

r  A V Observaciones:

2Fecha /^ora \

Pase a : 1^ ANTECEDENTES Q INFORMAR
[~] ARCHIVO [n PREP. respuesta
Q CONOCÍMÍENTO TOMAR ACCION
•^''AUTORIZACION Q TRAMITAR

'

No. : -

Remitido por: ' No. de Folio

c::Recibido porí j \ '-^'X '

1Focha ,yi.o?.;;3

.-I, ■> u -Iirif.,-, ,. ééméiíéiié
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FEDERACION PERUANA DE VOLEIBOL

FUNDADA EL 12 DE MAYO DE 1942
AFILIADA A LA FEDERACION INTERNAaONAL DE VOLEIBOL

AFILIADA A LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE VOLETBOL

TRIBUNA NORTE PUERTA N' ISJi ■ TELEFONO 248775

TELEX: 20491 PE FPV PERU

ESTADIO NACIONAL

LIMA • PERU

Lima, 17 de Julio de 1991

OFICIO Na 129-FPV-91 ' '
i

Señor .

RODOLFO CREMER NICOLI

Director Nacional de Deporte de Afilié
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Presente

nttlitf Psf(ía|fi üelDeíwrte
TrÉBÍti Deeaaei^úrit f Aiw«

o ó ü H 8
dos ^

fumo .. .éíp .

RECIBIDO i

ASUNTO : SOLICITO CERTIFICADO DE DONACION PARA LAS FIRMAS
NICOLINI HNOS, MERCADERIA SA y MOLINERA INCA S.A

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de solicitarle se
sirva otorgar Certificado de Donación para las siguientes -
Firmc.s:

- NICOLINI HNOS $ 4,463.=
- MERCADERIAS SA 152.=

- MOLINERA INCA S.A- 65.=

$  4,680.=

.^^:a mencionada donación es para cubrir gastos de remuneracio
^es,alinentación y gastos diversos para la Pre-Selección Fe
.fTnenina de Menores.

En tal sentido, estamos remitiendo anexo al presente, el el
detalle de los gastos de lo donado.

aAgradeciéndole anticipadamente la atención que le brinde
la presente, hago propicia la oportunidad para expresarle -
los sentimientos de mi mas distinguida consideración y esti^
ma personal.

Pmidentíi  lEQí-.fRO o
ift

%

LUIS MORENO GOl

Presidente

LMG/jgs
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FEDERACION PERUANA DE VOLEIBOL

FUNDADA EL 12 DE MAYO DE 1942
AHLIADA A LA FEDERAaON INTERNAaONAL DE VOLEIBOL

AFILIADA A LA CONFEDERAaON SUDAMERICANA DE VOLETBOL

TRIBUNA NORTE PUERTA N» ISA - TELEFONO 248775

TELEX: 20491 PE FPV PERU

ESTADIO NACIONAL

LQIA . PERU

RELACION DE FIRMAS QUE HAN EFECTUADO DONACIONES

Mes junio 1991

mDranc

D  E T A E
Importe
Parcial

us$

Importe
Total

us$

i

•\

NICOLINI HNOS«

1) Entreca Directa en efectivo

- Sueldo Personal Técnico $ 2,400.=

Carlos APARICIO S, $ 1,100.=
Jorge SATO S. 1,000.=
Antonio CARRASCO 300.=

4,463.=

3,800.=

- Alimentccion Pre-Selecci6n
Fensenino Menores

- Gastos Varios:

Medicina e Imprevistos

2) Racionamientc en Viveres
para cada jugadora en su
domicilj o

18 jugadores x $ 36.84

825.=

575.=

663.=

MERCADEPIAS S.A. 152.=

1) Racionamientc en viveres para
cada jugadora en su domicilio
del Pre-Seleccionado Menores.

18 jugadoras x $ 8.45

MOLINERA INCA S.A.

1) Racionamiento en viveres para
cada jugadora en su domicilio
del Pre-Seleccionado Menores

18 jugadoras x $ 3.62

65.=

TOTAL; 4,680.=

NOTA: Toda la documentación sustentatoria de lo donado se encuen
tra a disposición, en la oficina de esta Federación a fin
de que sean revisadas por la oficina Contable de ese Inst¿
tuto.



ASUMIO: POMACIOM VE MERCADERIAS S.A.A lA FEDE-
RACIOM PERUAMA VE VOLÍEBOL

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

IMFORME M'079-OAJ-9Í 60

AL SEMOR PRESIDEMTE DEL COMSEJO MACIOMAL DEL VEPOm

1  ̂

t

K- La E'Otma MERCADERIAS S.A. ha A^atCzado una donación con&Z&tente. en •Ca

¿urna dz $ S,45 X 18 JugadoAoó que hacen un totat de 4 752.- ( CIEMTO -
CIWCUEWTAIDOS DOLARES AMERICAWOS) en iauoK del ín6tütiUo Venuano del -
VepoAle poAa ¿ea atClCzado¿ poA, la EedeAoclón Peauana de Voleíbol, con-
viólente en Racionamiento en Vlve/ieó poAa cada Jugadora de ta P^e-Selec-
cl6n Femenina de Meno-teó.

La Unidad de Aba&teclmlenlo de la Oilclna de AdtnlnlitKaclón ha venlilca-
do y coniOunado el \jcUjok de ta Indicada e&pecle*

2.- La JeiatuAa de ta OAJ,opina pnacedente aceptan ta donación pM^cl&ada en
el póAAalo onteKloK, de conioftmldad con lo dU>puei>to en lo¿ lncl¿04 10 y
19 del A¿t. 9°del D.L. M®32í - Ley GeneAXLÍ del Vepoate, del ejeAclco Fl&~
cal 1,991, Se adjunta proyecto de Reóotaclón Admóu^t/iatlva aceptando —
ojpKobando y auto^zando el ga&to de la Ke^enlda donación, a&l como el fieí-
pectlvo CeAtl¿lcado de Vonaclón a efectoó de que ta pea&ona juAldlca do—
nenie pueda hacen ta deducción conae&pondlente de acueado a Ley,

Lima, 09 de Ag¿oto de 1,991,

Atentamente,

$

OAJ/TEm

asesoría

lURlDICA

TEODORO VlLLAVlCSNCiO MU«ILLC

Alinnrt^ i«i'« Oh6n« d* Amaor»
PéAOIWtq mhuamo otk oüWt



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

f

i

INFORME N" /91-DlNADAF

:  DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

:  JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

:  Proyectos de Resolución de Donación en favor de la
FEDERACION PERUANA DE VOLEIBOL

:  EXP. 03048 - REG. 215

:  AGOSTO , 06 DE 1991

DEL

AL

ASUNTO

REF.

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente tres
Proyectos de Resolución de aceptación de donaciones efectuadas por
las siguientes Firmas:

NICOLINI HNOS.

MERCADERIAS S.A.

MOLINERA INCA S.A.

TOTAL DONACION EN ESPECIES (DOLARES)

$ 4,463.
152.

^

4,680.

en favor del Instituto Peruano del Deporte con destino a la Federa
clon Peruana de Vóleibol, que servirá para cubrir gastos de^remune
raciones, alimentación y gastos diversos de la Pre -Selección Feme
nina de Menores, cuyo detalle de lo invertido se anexa al presen
te.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por sus fi
nes de promoción y difusión deportiva por lo que es necesario con
tar con su opinión legal.

Atentamente,

.  -:.ü:JMA;.iJ:í/\LDaU6PQRTI

DINADAF/RCN

A/JRL.LLV.

nah.

Oireaur il de £>ep4Kte d*
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

i

i

mom r 07S'0Aj'9i

ASUNTO: VONACION VE MOLINERA INjCA S.A

A Í.A FEDERACION PERUANA VE VO

LEÍBOL
^TñjTóTí f .üA¡^ oepofat

Q 9 ACO. 831.
AL SEÑOR PRESrVEÑTE VEL CONSEJO NACIONAL VEL VEPORTE 1I RhCiptPQ

La F.Í/uno.MOLINERA INCA S.A,ha iuiaJUzado una donación conó^Átcnte en Za

Áuma de $ 3,62 x 18 Jugador que hacen un total de $ 65,» {SESENTAJ —
CINCO VOLARES AMERICANOS] en ¿avcA. del In&tUuto Petuano del deporte
pana aca utltlzado/i poA la PedenaclÓn Penuana de Voleibol, con&l&tente
en Racionamiento en Ulveaeó pana cada Jugadona de la Pna-Seleccldn de
MemoAeó femenina.

La Unidad de Aba&teclmiento de la Oficina de AdminUtAoclSn ha veAtiica-
do y contornado el valoA de la indicada e&pecie.

2.- La Je^atuna de la OAJ opina pAocedente aceptan, la donación pAecióoda en
el páAna¿o onteAioA, de coníonmidad con lo di¿pue¿to en lo¿ inci¿o¿ 10 y
19 del AAt, 9'*del V,L, N®32í - Ley Genenal del Veponte, del ejeAcicio fi¿-
cal 1,991, Se adjunta pAoyecto de Re&olación Admúuttnativa aceptando
apAobando y autonizanao el gaáto de la Ae^enida ddonación, oMÍ como el nei-
pectivo CeAtiíicado de VonaciÓn a eíecto6 de que la peA&ona juntdica do
nante pueda hacen la deducción conAe&pondiente de acuendo a Ley,

Lima, 09 de AgoÁto de 1,991,

Atentamente,

OAJ/TEl/M
A6,

MkNo

ASESOtJA

WJtlDICA

Ó ¿¿CU
TEOCOhC viLi.A..v. , ¡V, ̂ i^iLLO
Abc*«do jitía Oticiii« d» Jun4m

Msimno wiiaKo oik

. ■i^ifi- V'-iy ' " ̂ rt-, -hMii



m
AStiWTO: POWACIOW VE mCOLIhil HWO^* A M

FEPERACIOW PERÜAWA VE VCLEÍBOL

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE IWFORME N'077-0AJ-91

Al SEWOR PRESIPEWTE VEL COÑSEJO NACIOWAL PEI PEPORTE

iTiTUfo pr:RyAMí)06LDefwn

O 9 AGO. t99t ;
/S-5^S ^ i

RECibxOOj

I

7.- La EJüxm. NICPITWI fWPS hú, hmjoJXzoáq una donaUón coná^íenfe en: SucZdx)
deZ PíAÁonaí Técnico í 2,400,' Alimentación $ Í25.« Mecilctna u í-
575,' Racionamiento $ 663,' oi^e hacen un total de $ 4,463 [CUATRO Mil ̂
CUATROCIEWTOS SESEWTAITRES POIARES AMERICAWOS), en iavoA, del instituto
ReAuano del VepoAte pana ¿ea utilizados poa ta EedenaciÓn Peauana de —
VoleiEol que seaui/ia pana cub^Ua gastos de Aemuneaociones, alimentación
y gastos diveasos de la PAe-Selección Femenina de Menoaes,

La Unidad de Abastecimiento de la Cecina de AdminlStaaciÓn ha oeAiíica-
do y coniinmado el valoK de la indicada especie.

2.- La Jeiatuna de la OAJ opina phocedente aceptan la donación pnzcisaxia en
el PÓJiAaf^o anteAioK, de coniomidad con lo dispuesto en los incisos 10 y
19 del AÍX. 9°del V.L. N®32¿ - Ley Genenal del VepoMte, del ejeadco Fis
cal 1,991, Se adjunta el Proyecto de Resolución AdministAotiva aceptando,
aprobando y autoAizando el gasto de la aeieJiida donación, asi como el —
aespectioo CeAti^icado de VonaciÓn a eiectos de que la pensona junldica -
donante pueda hacea ta deducción coAAespondiente de acueado a Ley,

i

Lima, 09 de Agosto de 1,991.

Atentamente,

OAJ/TEm
ss.

ASESORÍA

JURIDICA

TEODORO VILLAVICENCIO MURlui»
Abofado Ufm Obdn# d* Amotm Jante

iMSTmno pgnuAftQ ou.


